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NOTIFICACIÓN 

 
 
 

ACUERDO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN  
DE LA AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL  

 

 

 

La mesa de contratación de la Agencia Madrileña de Atención Social, compuesta de 

acuerdo con la Resolución de la Gerencia de la Agencia Madrileña de Atención Social de 

fecha 26 de septiembre de 2015, publicada en el BOCM de 20/11/2015, en su reunión de 

20 de abril de 2026 ha procedido, entre otras cuestiones, a comprobar la personalidad y 

solvencia de los solicitantes, y a seleccionar a los que deban pasar a la siguiente fase, en 

el procedimiento restringido denominado “Concesión de servicios de podología en 

centros adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social (14 lotes)”. Expediente: 

A/CSP-048346/2025, con arreglo a la delegación acordada en el apartado 2) de la 

Resolución 2101/2025, de 20 de noviembre, del Gerente de la Agencia Madrileña de 

Atención Social, publicada en el Portal de la Contratación de la Comunidad de Madrid el 20 

de febrero de 2026, y ha adoptado los siguientes acuerdos: 

 

De conformidad con lo acordado por la mesa de contratación en su reunión de 18 y 19 de 

marzo, se procedió a requerir, entre otros, a la UTE ALBERTO-VERÓNICA-JUAN (Unión 

temporal de empresas que se comprometen a constituir D. Alberto Tomas Justel González, 

Dña. Verónica Atienza López y D. Juan Luis Fargas Maturana), la subsanación de la 

documentación presentada con su solicitud de participación en el procedimiento.  

 

Finalizado el plazo otorgado, la UTE ALBERTO-VERÓNICA-JUAN no ha presentado 

documentación alguna en orden a la subsanación requerida, por lo que la mesa de 8 de 

abril de 2026 consideró que no ha subsanado su documentación.  

 

La mesa de contratación reunida el 20 de abril de 2026 ha comprobado la personalidad y 

solvencia de los solicitantes. En aplicación de lo dispuesto en el apartado 8.1. del PCAP 

relativo a la solvencia económica y financiera exigida, que establece que “Si un licitador 

declarara en el DEUC que licita a varios lotes, pero acreditara solvencia por importe inferior 

a la suma de los importes requeridos para dichos lotes, solo se admitirá su solicitud para 

los lotes de mayor valor estimado para los que acredite solvencia suficiente”, resulta que,  

 

La UTE ALBERTO-VERÓNICA-JUAN, que había solicitado participar en los lotes 1, 5, 6, 

9, 10, 11, 12 y 13, solo acredita solvencia económica para los lotes 1, 5, 9, 11, 12 y 13, de 

mayor valor estimado. 

 

Exp.:    A/CSP-048346/2025 
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En virtud de cuanto antecede, la Mesa de contratación de la Agencia Madrileña de 

Atención Social, HA ACORDADO: 

 

 

EXCLUIR DEL PROCEDIMIENTO de adjudicación al solicitante: 

 

 

UTE ALBERTO-VERÓNICA-JUAN, en los lotes 6 y 10, al no haber acreditado contar con 

la solvencia económica y financiera para dichos lotes, de conformidad con lo dispuesto en 

el apartado 8.1 de la cláusula primera del PCAP. 

 

 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con 

carácter potestativo recurso de reposición ante la Gerencia de la Agencia Madrileña de 

Atención Social, en el plazo de un mes, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y 

124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas; o bien, directamente recurso contencioso–administrativo, ante 

los Juzgados de lo Contencioso–Administrativo en el plazo de dos meses, según lo 

dispuesto  en los artículos de 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 

Jurisdicción Contencioso–Administrativa.  

 

Ambos plazos contados a partir del día siguiente a aquel en que se envíe la notificación o 

del aviso de notificación, si fuera mediante comparecencia electrónica, siempre que el acto 

se haya publicado el mismo día en el perfil de contratante del órgano de contratación.  

 
 

En Madrid, a la fecha de firma, 

El Gerente de la Agencia Madrileña de Atención Social 

P.D. Resolución 2101/2025, de 20 de noviembre 

 

 
LA SECRETARIA 

 
 
 
 
 

M. Carmen Guerrero Martín. 

LA PRESIDENTA 
 
 
 
 
 

Estela Vázquez Lacunza 
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